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El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gran su pretendida titularidad, deberá comunicarlo a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 958 002 003 ó 671 592 317. Asimismo, se ruega con-
certar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 30 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/817/G.C./ENP.
Interesada: Doña Verónica Núñez Forero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2009/817/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 21 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/808/G.C./ENP.
Interesado: Don Pablo Casado Penco.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2009/808/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 21 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/834/AG.MA./ENP.
Interesado: Don Rogelio Gómez Barroso.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2009/834/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/856/AG.MA./ENP.
Interesado: Don José Luis Guerrero Márquez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2009/856/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera proce-
der a efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
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documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Lanjarón, de bases para la selección de 
plaza de Operario de Servicios Múltiples.

Don Mariano Ruiz Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Lanjarón (Granada ).

Hace saber: Que con fecha 2 de julio de 2009, la Junta 
de Gobierno Local, ha aprobado las siguientes:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA 
DE PERSONAL LABORAL FIJO PARA CUBRIR LA PLAZA DE 
OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO 

DE LANJARÓN

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la contratación, me-

diante el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza 
de Operario de Servicios Múltiples, vacantes en la plantilla de 
personal laboral del Ayuntamiento de Lanjarón, incluida en la 
Oferta de Empleo Público de 2008, mediante concurso/opo-
sición.

Características:
La plaza referida está adscrita a los Servicios Generales 

del Ayuntamiento, bajo la superior dependencia de la Alcaldía, 
por sí misma o por delegación en otras áreas y las funciones 
que tiene encomendadas son las propias de los operarios y, 
entre otras, a título meramente enunciativo, las siguientes: 

- Limpieza y mantenimiento de todo tipo de espacios pú-
blicos y edificios municipales (dependencias municipales, es-
colares, polideportivo, vías públicas y cementerio). 

- Todo tipo de ayuda en obras e instalaciones municipales 
que le sean encomendadas por la Alcaldía, tanto en inversión 
nueva y de reposición como de reparaciones, mantenimiento y 
conservación bajo la directa supervisión del superior. 

- Cuidado de jardines y zonas libres de ocio, así como 
acondicionamiento y arreglo de la piscina municipal, con ma-
nejo de la máquina barredora y demás material necesario para 
el desempeño de tales funciones.

- Entrega de herramientas municipales y dirección de de-
terminados trabajos, bajo las órdenes del alcalde, de las briga-
das de trabajadores eventuales del Ayuntamiento. 

- Acondicionamiento y limpieza del mercado ambulante 
municipal.

- Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y 
documentos, relacionados con la actividad del Ayuntamiento, 
tanto dentro como fuera del término municipal; notificaciones 
de resoluciones municipales en la localidad y llevada y reco-
gida del correo. 

- Tareas de apoyo administrativo en dependencias munici-
pales, fotocopias, archivo, telefax, etc., realización de bandos, 
custodia y entrega de llaves, preparación de locales en eleccio-
nes y en cualquier acto a realizar por el Ayuntamiento dentro o 
fuera de las dependencias municipales, etc.

- Colaboración con trabajos relacionados con fiestas, ac-
tividades culturales y deportivas, y cualquier otros trabajos afi-
nes a la categoría de puestos que le sean encomendados por 
el alcalde y sean necesarios por razón del servicio.

El horario que deberán realizar los aspirantes selecciona-
dos serán los legalmente establecidos para este Ayuntamiento, 
ajustándose a las necesidades del servicio, es decir, sin perjui-
cio de la distribución horaria partida incluyendo domingos y 
días festivos.

Segunda. Modalidad del contrato.
La modalidad del contrato es la de dedicación a tiempo 

completo. El carácter del contrato es fijo, estableciéndose un 
periodo inicial de prueba de seis meses, transcurridos los cua-
les, se entenderá consolidado el puesto de trabajo, salvo que 
con carácter previo haya sido cursada notificación de resolu-
ción de la Alcaldía por la que se declare el desistimiento del 
contrato por incumplimiento, todo ello con los efectos previs-
tos para dicho periodo en el artículo 14 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, fi-
jando como día de descanso el domingo, salvo necesidades 
del servicio. El horario que deberán realizar los aspirantes 
seleccionados serán los legalmente establecidos para este 
Ayuntamiento, ajustándose a las necesidades del servicio, es 
decir, sin perjuicio de la distribución horaria partida incluyendo 
domingos y días festivos. 

Se fijan unas retribuciones básicas equiparadas a las de 
los funcionarios del Antiguo Grupo E «otras agrupaciones pro-
fesionales sin requisito de titulación» (de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 9 de la Resolución de 21 de junio de 
2007, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
BOE núm. 150, de 23 de junio de 2007, por el que establecen 
las equivalencias entre los antiguos grupos y escalas con los 
nuevos grupos y subgrupos previstos en el artículo 76 y Dis-
posición Transitoria Tercera del EBEP) y retribuciones comple-
mentarias según Relación de Puestos de Trabajo vigente.

Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será ne-

cesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, o ha-
llarse en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de instancias.

f) Carné de conducir clase B y C.


